
Provincia de La Popa
ASESORIA LB'l'RADA DE GOBIERNO

Expegiente IR 528/98.-

Ref.¡ SUBSECRETARIA DE COORDINACION.- S/DONACION DE UN PREDIO DE
LA MUNICIPALIDAD DE GRAL PICO DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO
ASISTENCIAL DE UN CENTRO DE SALUD EN EL BARRIO "BARRIO
RAHQUELES".-

DICTAMBM •• 362/97.-

Ministro de Gobierno y Justicia:

Atento al estado de las presentes aotuaoiones,
esta Asesor1a Letrada de Gobierno manifiesta lo siguiente:

1.- La Munioipalidad de General pioo ha diotado la
Ordenanza nR 148/97, ouya oopia luce a fs. 1/2, en cuapliaiento
de lo dispuesto en la última parte del artíoulo 98 de la Ley n'
1597 -orgánioa de Munioipalidades y eo.isiones de ro••nto-, que
establece: "El oonoejo Deliberante, autorIzará oon el voto de
los dos teroios del total de sus miembros las donaoion••
menoionadas". Conseouentemente oon ello, la expr$si6n utilizada
en el texto del artíoulo lR de la ordenanza oitada, expresa a

"Autorízase la donación, •••";

11.- En función del texto expreso que surge de la
Ordenanza 148/97, ello no implica el ofreciaiento de la
donación, para lo cual se hallaría autorizado el Intenden1:e
Municipal. Una vez efeotuado el ofreci.iento en donaoi6n por
parte del Departamento Ejecutivo Municipal, la ai••a podr4 ••r
aceptada a los fines de cumplir con el artículo 1192 del Código
Civil, que expresa: "Para que la donación tenga efeotoa legal••
debe ser aceptada por el donatario, expresa o tácit•••nte,
recibiendo la cosa donada";

III.- Efectuado el ofrecimiento en debida tOnta, podrá
proyectarse el acto administrativo de aceptaci6n de 1a.is ••,
siendo necesario efectuar las adecuaciones correspondiente. en
el proyecto de Decreto de fs. 7/8. Ade1ll4sde ello, deber4
sustituirse el artículo 38 del proyecto, por una redacci6n oo~
la siguiente: "Desíqnase al Señor Ministro de Bienestar SOQial
para que en nombre y representación de la provincia de La Paapa,
proceda a suscribir la escrituración aludida en el artículo 211

del presente Decreto".-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO
EOC.-




